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Regístrese. comuníquese y archívese. 

1° APROBAR el CALENDARIO ACADÉMICO 2021-PRIMER AÑO, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
HERMILIO VALDIZÁN DE HUÁNUCO, presentado por la Dirección de Asuntos y Servicios Académicos. 
conforme al anexo que se adjunta a la presente Resolución; por lo expuesto en los considerandos 
precedentes. 

2º DISPONER que el Vicerrectorado Académico, la Dirección de Asuntos y Servicios Académicos, los 
Decanatos de las Facultades, las Direcciones de los Departamentos Académicos, la Dirección General de 
Administración, la Oficina de Planificación y Presupuesto, y las demás dependencias competentes adopten 
las acciones según sus atribuciones; por lo expuesto en los considerandos precedentes. 

3º DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes. 

SE RESUELVE: 

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria Nº 30220; por el 
Estatuto y el Reglamento General de la UNHEVAL; por la Resolución Nº 050-2016-UNHEVAL-CEU, del 
26.AG0.2016, del Comité Electoral Universitario, que proclamó y acreditó, a partir del 02.SET.2016 hasta el 
01.SET.2021, a los representantes de la Alta Dirección; por la Resolución Nº 2780-2016-SUNEDU-02-15.02, del 
14.0CT.2016, que resolvió proceder a la inscripción de las firmas de las autoridades de la UNHEVAL en el 
Registro de Firma de Autoridades Universitarias, Instituciones y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU; 
y por la Resolución Consejo Universitario Nº 0287-2021-UNHEVAL, del 22.ENE.2021, que designó a la Lic. Ninfa 
Yolanda Torres Munguia, como Secretaria General, del 01 de febrero al 09 de mayo de 2021; 

Que el Rector remite el caso a Secretaría General, con el Proveído Nº 0304-2021-UNHEVAL-CU/R, para 
que se emita la resolución correspondiente; 

Que. dado cuenta en la sesión ordinaria Nº 52 de Consejo Universitario, del 29.ABR.2021, teniendo en 
consideración la reprogramación del Proceso de Admisión 2021 de la UNHEVAL, y con la opinión favorable del 
Vicerrector Académico, el pleno acordó: 
1. Aprobar el CALENDARIO ACADÉMICO 2021-PRIMER AÑO, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO 

VALDIZÁN DE HUÁNUCO, presentado por la Dirección de Asuntos y Servicios Académicos, conforme al 
anexo adjunto. 

2. Disponer que el Vicerrectorado Académico, la Dirección de Asuntos y Servicios Académicos. los Decanatos 
de las Facultades, las Direcciones de los Departamentos Académicos. la Dirección General de 
Administración, la Oficina de Planificación y Presupuesto, y las demás dependencias competentes adopten 
las acciones según sus atribuciones; 

Que el Vicerrector Académico, con la Elevación Digital Nº 202.2021.VRAcad.UNHEVAL, del 
28.ABR.2021, remite con opinión favorable, para ser aprobado en Consejo Universitario, el documento descrito 
en el considerando anterior; 

Que, mediante el Oficio Virtual Nº 632-2021-UNHEVAL-VRACAD-DAySA, del 28.ABR.2021, la Directora 
de Asuntos y Servicios Académicos, dirigido al Vicerrector Académico. solicita la aprobación del CALENDARIO 
ACADÉMICO I CICLO 2021- PRIMER AÑO de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, el cual se 
propone teniendo en consideración la Resolución Rectoral Nº 0295-2021-UNHEVAL, que aprobó la 
reprogramación del proceso de admisión 2021 de la UNHEVAL; 

CONSIDERANDO: 

VISTOS, los documentos que se acompañan en seis (06) folios; 

"A1io del Bicentenario del Perú: 200 111io!; de Independencia" 

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMIL/0 VALDIZÁN 
HUÁNUCO- PERÚ 

LICENCIADA CON RESOUICIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO Nº 099·2019·SUNEDU/CD 
SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 0768-2021-UNHEVAL 

Cayhuayna, 04 de mayo de 2021. 
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